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No ae publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1,59 pesetas. 

i « y e r t e a c i a » . — I . L o . ¿eoorct Alcaldea y Secretario! municipales ettáo obligados a disponer qne se fije un ejemplo di 
de S5!,te Bot«T1N OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

; i os» Secretarios municipales emdaran^de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
.as inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

y ' « c l o « . - V 5 U b L K l t ' l . KÍNfcb.--a) Ayuntamientos, 100 pesetas ándales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseU 
jA-t cada ejemplar mas. Recargo del 25 por 10© si no abonan el importe ánual dentro del primer semestre. 
; , jüütas Vecinales, Juzgadoa municipales y organismos © dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas * 

s ;f H lí»?3 adclaatado, .i, ,• • ., 
Reatantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 

E M C T O S Y ANUNClQS.—a) juzgados municipales, una peseta linea. 
b),„ Los demás, 1,50 pesé|tas línea. , 

iMerno É la Nnn 
liíterio de la GobenacíÉ 

DECRETO de 9 de Ocluhre. d-e 1951 
por el que se convocan elecciones en 
'lodos ios municipios del territorio 
nacional. 
Al objeto de dar exacto cumplí 

íbiento á lo dispuesto.en la vigente 
Ley de Régimen Local, de dieciséis 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta, sobre constitución de los 
Ayuntamientos, procede llevar a 
efecto la renovación de la mitad de 
los Concejales elegidos en virtud 
del Decreto de treinta de Septiém 
bre de mil novecientos cuarenta y 
óciió. 

Por ello, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa ^delibe-
ráción del Consejo de Ministros, 

• DISPONGO: . 
Articulo primero.-De conformi-

pd con lo depuesto en los. articu-
l0s retenta y slete y ochenta y ocho 
J Ulsposición Transitoria Segunda 

;ue la Ley de.Régimen Local, de d<e-
useis de Diciembre de mil nove-
.etHos cincuenta, se convoeav elec 

te0nes en todos losi Municipios del 
Su/ltorio nacional para renovar por 

^ ^ J i o , la m tad de los1 Concejales 
treff en virtud; t lcL Decreto de 
cienf de Septiembre de mil nove 

í^os cuarenta y ocho, 
dial Ul0 se>íundo.—Se señalan los 
y nu eínt,cin^o de Noviembre y dos 

fe Diciembre próximo para 
en ellos tengan lugar, sucesiva 

mente, las votaciones para elegir los 
Concejales de los tres grupos que 
integran los Ayuntamientos, me 
diante sufragio de los vecinos Cabe 
zas de Familia, de los Compromisa
rios designados por la Organización 
sindical y de los Co.ncejá4es que por 
ios dos grupos aníériores lo h t n de-
hacer, para ios correspondientes al 
representativo de las tíntídades eco
nómicas, culturales y profesionales. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a nueve 
de Octubre de mil novecientos cin 
cuenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernac ión , 

B L A S PEREZ G O N Z A L E Z 

de la Gobernación como a lo or
denado en Circular y oficios que 
les hayan sido cursados por este 
Gobierno Civil. 

León, 22 de Octubre de 1951. 
3481 E l Gobernador c iv i l , 

J. V, Barquero 
' - - ' •1 *• •-0 - - ; ' / 
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ELECCIONES MUNICIPALES 

íiiilstiiiiim 
iiMerniiflI 
C I R C U L A R 

Llamo la- atención de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
sobre el Decreto que antecede, 
convocando elecciones en todos 
los Municipios, e indicando fe
chas de celebración de las mis
mas, esperando de los señores 
Alcaldes pongan a contribución 
todo su celo para que se dé el 
debido cumplimiento tanto a las 
nprmas emanadas del Ministerio 

C I R C U L A R 

Con el fin de "dar cumplimiento a 
1® dispuesto en el articulo 40 del De
creto del Ministerio de la Gobernar 
ción de 9 del actual, se hace público 
por la presente que las Entidades 
Económicas, culturales y profesio
nales a que se refiere el artículo 39 
de dicha disposión, radicantes en 
esta provincia y que no hubiesen so
licitado su inscripción a efectos elec
torales en el Registro abierto en este 
Gobierno en el año 1948, deberán 
hacerlo en el plazo de veinte días a 
paltir de la fecha, acreditando que 
cuentan, al menos, un año de exis
tencia legal y uniendo a su solici
tud, una relación de sus asociados. 

En cuanto a las Entidades que ya 
figuran en el indicado Registro, de
berán remitir citada relación en 
igual término. 

León, 22 de Octubre de 1951. 
3482 El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 



Entidades menores 
Junta vecinal de Rueda del Almirante 

La Junta Adminislralita que pre^ 
sido acordó poner al cobro dos anua
lidades correspondientes a las cuo 
tas que cada vecino de este pueblo 
ha de pagar por las suertes entrega 
das a los mismos en el sitio o térmi
no del «Payuelo», cuyas anualidades 
corresponden a los años 1946 y 1947. 

El pago ha de hacerse en un filazo 
de quince días, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, al Sr. Píesidente de la Junta Ad
ministrativa. 

Ultimado eL plazo indicado, se 
procederá al cobro por la vía de 
apremio, correspondientes a los mo
rosos. 

Rueda del Almirante, 15 de Octu
bre de 1951.-El Presidente, Emete-
rio Valladares. 
3434 Núm. 972.—36,30 ptas. 

idnliistradtH ie lisflcia 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
t 

Don Luis Valle Abad, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido^ 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo seguido en este Juzgado a 
instancia de la Sociedad Mercantil 
«Sanatorios Médico-Quirúrgicos para 
enfermedades del aparate! respirato
rio, S. A., «Sear», domiciliada en 
Madrid, contra D. Faustino Primo 
Cuervo, mayor de edad, farmacéu
tico y vecino de Astorga, sobre re
clamación de cantidad, se embarga
ron bienes muebles de la propiedad 
del ^ejecutado, cóñsistente en espe
cialidades, enseres y aparatos de far
macia, que han sido tasados en la 
suma total de catorce mil ochocien
tas veinte pesetas siete céntimos, ha
biéndose acordado, a instancia de la 

^ parte actora, sacar a pública subasta 
todos los bienes embargados, por 
término de ocho días, jr en un solo 
lote, pudiéndose examinar lá rela
ción dé todo lo embargado en la Se
cretaría de este Juzgado de primera 
instancia. -

Para dicha subasta se ha reñalado 
el día siete de Noviembre próximo, y 
hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que los 
licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de los bie
nes, según la tasación practicada. 

Dado en Astorga, a trece de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Luis Valle Abad.—El Secre
tario, (ilegible). 
3446 Núm. 970.-74,25 ptas. 

Cédulas décitacién 
El Sr. Juez municipal D. Nicolás 

Pérez Rodríguez, por providencia de 
esta fecha dictada en demanda pre
sentada por D. Manuel Lobato Alba 
s o b r e reclamación de doscientas 
cuarenta pesetas contra Ezequiel Sal 
daña, vecino que ifué de ésta y ac 
tualmente e n ignorado paradero, 
señaló para la celebración del juicio 
la hora de las once de la mañana 
del día tres de Noviembre próximo. 

Y para que sirva de citación al de
mandado; extiende la presente en 
Fabero a treinta de Agosto de mil 
novecientos cincuanta y uno.—El 
Secretario, Arsenio R. Peral. 
3003 Nám. 974—18,70 ptas. 

E . S r . J u e z d . K z a N i c o U s P . 
rez Rodríguez, por proveído de esta 
fecha, en demanda presentada por 
D. Manuel Alba, sobre reclamación 
de doscientas cuarenta pesetas, con 
tra Rosa González, intervenida de su 
marido Dionisio Martín, vecinos que 
fueron de Fabero y actualmente en 
ignorado paradero, señaló para la 
celebración del juicio la hora de 
diez de la ¡mañana del día tres de 
Noviembre próximo. 

Y para que tenga efecto la citación 
de los demandados extiendé la pre
sente que se publicará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en Fa
bero a treinta de Agosto de mi l no
vecientos cincuenta y uno.—EL Se
cretario, Aniano R. Peral. 
3004 Nám. 975.—22,00 ptas. 

cincüeñía por ciento de TT5̂**5*5* 
y pudiendo ceder a un terr cióli 
ejecutante tiene el derecho de t L E l 
por término de cinco días v .1 nteo 
de no haber ningún 
ofrezca el cincuenta por cien?» jqi:ie 
tasación, los bienes le serán arr la 
cados automáticamente por 
porte del expresado cincuenta I?1' 
ciento de la tasación. P0r 

Lo que se hace público para 
ral conocimiento, en León a IA 
Octubre de 1951.-J. Dapena 
(juera.-El Secretario, E. de Pa* ^ 

3448 
Paz del 

Núm. 979.-80,85 ptas. 

MAGISTRATURA I E TRARAII BE LBONj 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias1 

de apremio seguidas con el número | 
451 de 1951 contra Hulleras del Ñor-1 
te S. A., en Lillo, para hacer e fecti
va la cantidad de 5.141,30 pesetas 
importe de primas de seguros acci
dentes trabajo he acordado sacar a 
subasta por término de ocho días I 
y condiciones que se expresarán los 
bienes siguientes: 

1. U n c o m p r e s o r m a r c a 
«Fairhurst», núm 4.238 en perfecto 
estado de funcionamiento, con su 
coriespondiente instalación. Tasado 
en ocho mil pesetas. 

2. Un motor de 15 HP, número 
81.237, también en perfecto estado 
de funcionamiento y con su corres
pondiente instalación. Tasado en 
diez mil pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día seis de 
Noviembre próximo y hora de las 
doce de la mañana. Para tomar 
parte los licitadores, deberán de
positar el diez por ciento del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se celebrará 
más que una subasta, haciéndose 
adjudicacióá provisional al mejor 
postor, si su licitación alcanzl el 

Don Jesús Dapena Mosquera \ra 
gistrado del Trabajo de Leói y t 
provincia. J w 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 538 
de 1951 contra Hulleras del Norte 
S. A., de Lil lo, para hacer efectiva la 
cantidad de 10.177,27 pesetas, impor
te de cuotas de seguros sociales, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

1. Un c o m p r e n s o r marca 
«Fairhurst», núm. 4.268, en perfecto 
estado de funcionamiento con su 
correspondiente instalación. Tasado 
ocho mil pesetas. 

2. Un motor eléctrico de l5HP.y 
su instalación. Tasado en diez mil 
pesetas. 

3. Una sierra circular con motor 
eléctrico de 7 HP. y sus instalacio
nes. Tasada en doce mil pesetas. 

4. Una bomba para la extracción 
de agua del comprensor con su co
rrespondiente motor eléctrico de ua 
caballo y cuarto de fuerza. Tasada 
en siete mil pesetas. 

5. 170 metros de carril de mina, 
tasados |en mil pesetas. 

6. Una fragua portátil. Tasada en 
setecientas pesetas. 

El acto de remate tendrá Ingarea 
ésta Sala Audiencia el día 6 de No-
viebre y hora de las doce y media de 
la mañana. Para tomar parte los lici
tadores, deberán depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuy» 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, na
ciéndose adjudicación provisional a» 
mejor postor, su licitación alcanza 
el 50 por lío de la tasación y pu
diendo ceder a tercero. El ejecutante 
tiene derecho de tanteo por termina 
de cinco días y, en taso de 
ber ningún postor que ofrezca 
50 por 100 de la tasación, los bienc 
le s e r á n adjudicados autonaátiw 
mente por él importe del exprc»» 
50 por 100 de la tasación. . 

Lo que se hace Publico paraje" y 
ral conocimiento, en k600 JJ.^ntos 
seis de Octubre de ml ' llOTna Mos-
cincuenta y uno.—J. 2a^- PAZ del 
quera.-El Secretario, E. de r * * 
Río.-Rubricado. «y? o0 rit«s' 3447 Núm. 978.-97.0«H 


